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ne NOTARIA DECIMO NOVENA 

Lo m7. te A De Pato Corre 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

“*TCPMOVA S.A.” 

OTORGAN: 

SR. MARCOS GIOVANNY ORTIZ BENAVIDES y 

SR. MARCOS ANDRES ORTIZ ARIAS 

CUANTIA: USD. 800,00 

DI COPIAS 

A IS PA PI A 

En la cuudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capttal de la 

Republica del Ecuador, hoy día martes diecinueve de octubre del año 

dos ml d1ez, ante mi Doctor FAUSTO ENRIQUE MORA VEGA, Notario 

Décimo Noveno del Cantón Qurto comparecen los señores MARCOS 

GIOVANNY ORTIZ BENAVIDES y MARCOS ANDRES ORTIZ 

ARIAS, por sus proptos y personales derechos - Los comparectentes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado ervil casado el primero 

y soltero el último, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conoverles doy fe, en virtud 

de que me presentan sus documentos de identidad; bien instruidos por mi el 

Notario en el objeto y resultados de esta esentura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me entregan, la misma 

que coptada Irteralmente es como sigue SEÑOR NOTARIO En el registro 

de escrituras a su cargo, sirvase incorporar la presente de Constrtucion de la 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “TCPMOVA 

SA” contenida en las siguientes  clausulas  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

Escritura Publica tos señores ORTIZ : BENAVIDES MARCOS 

GIOVANNY, de estado exvil casado, ORTIZ ARIAS MARCOS ANDRES, 

de estado cmd soltero Los comparecientes son de nacionalidad 

Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, Provincia de Pichincha y legalmente capaces para contratar y 

obligarse, quienes hbre y voluntariamente deciden Consttuur la Sociedad 

Anongua - SEGUNDA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE 

“TRANSPORTE DÉ CARGA PESADA TCPMOVA SA.”, 

ESTATUTOS SOCIALES.- Las partes mencionadas en la clausula 

presénie declaran que han resuelto unir sus capitales para emprender en 

   
   

estatutos, soctales que a continuación se incorporan- ESTATUTO 

SOCIAL: CAPITULO PRIMERO. DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD. ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La compañia se 

denomiíhara “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TCPMOYA S A”, y 

en todas sus operaciones girará con este nombre La sociedad es de 

  

nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domiciho en la Ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, pero 

podra establecer sucursales, agencias, almacenes u oficinas dentro o fuera 

del pais cumpliendo para el efecto con todos los requisitos legales y los que 

establecen los presentes  estafutos- ARTICULO SEGUNDO: 

DURACIÓN. El plazo de duracion de la Compañía sera de treinta y cinco
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Registro Mercantil Este plazo podra ser ampliado o feducido 

conformidad con la ley - ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- 

El objeto soctal de la Compañía La Compañsa se dedicará exclusivamente al 

Transporte Terrestre de Carga Pesada a nrvel Nacional, sujetandose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Dispostorwnes que emitan los 

Organismos competentes en esta matena Para cumplir con su objeto soctal 

la Compañia podra suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social - CAPITULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN.- ARTICULO 

CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES (USD 800) dividido en OCHOCIENTAS 

(800) acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR (USD 1) cada una,- 

ARTICULO QUINTO: TÍTULOS DE ACCIONES.- Las acciones son 

nomunativas y ordinarias, constarán en títulos que serán firmados por el 

Presidente y Gerente Genera! de la Compañxa, el titulo puede contener una O 

más acciones y se expediran los requisitos señalados en la ley de Compañías, 

debiéndose inscribir el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, en 

las que se anotarán las sucesivas transferencias, constitución de derechos 

reales y demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

acciones. Cada acción que estuviere totalmente pagada dara derecho al voto 

en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas Las Acciones no 

I:beradas tendrán derecho en proporción a su valor pagado - ARTICULO 

SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.. La Compañia considera 

propietarios de las acciones a quien aparezca inscrito como tal en el Libro de 

Accrones y Accionistas Cuando haya varios propietanos de una misma 
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accion, nombrasán un representante común y los coproptetarios responderan 

solidanamente frente a la sociedad de las obhgaciones que se deriven de la 

condición de acciomstas - ARTICULO SÉPTIMO.- DERECHOS DE 

LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tenen derecho a negociar 

libremente sus acciones sin estar sujetos a himitación alguna, pueden asi 

mismo concumr a las Juntas Generales personalmente o por medio de 

representantes mediante carta o poder notanal y ejercer los demas derechos 

establecidos en los presentes Estatutos y la Ley de Compañías. Los 

acciomstas solo responden por las obligaciones sociales hasta el monto de 

sus fecrones - ARTÍCULO OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN 

DEf CAPITAL.- Los aumentos y disminuciones de capital social serán 

acprdados por la Junta Genera! con el quorum y mayorías establecidas en la 

de Compañías, el aumento de capital por elevación del valor de las 

  

    
    

   

  

s será con el consentimiento unánime En caso de aumento de capital 

los accromstas tendrán derechos preferentes en proporcion a, sus 

vrespegtivas acciones para suscribir dicho aumento- CAPITULO 

RCERO: DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- ARTICULONOVENO: GOBIERNO Y 

ISTRACIÓN.- La Junta General de Accionistas, legalmente 

constituida en el organo supremo de la sociedad - La compañía será dingida, 

admanistrada y representada por el Presidente, Gerente General y Gerente de 

Operaciones Cada uno de estos órgamos desempeñara sus fimciones 

separadamente y conforme a la ley dentro de las facultades y atribuciones 

que le confieren los presentes estatutos.- ARTICULO DÉCIMO: DE LA 

JUNTA GENERAL, INTEGRACIÓN Y DECISIÓN.- La Junta General 

de Accromistas tienen poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue convenientes en 

defensa de la Compañía. Las resoluciones, acuerdos y decisiones, obligan a 
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   hubieran contribuido con su voto, expeptuandose solamente lo 

impugnación y apelacion establecidas en la Ley de Compañias,|que se 

sujetarán a los requisitos de ella - ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: DE 

LAS JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales podran ser ordinarias 

y extraordinarias y se reuniran en el domicilio principal de la Compañra Las 

Juntas Generales ordinarias se reuniwán por lo menos Una vez al año dentro 

del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio económico de la 

sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo doscientos 

treinta y cuatro de la Ley de Compañias, para consideras cualquier otro 

asunto puntualizado en la convocatoria Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fueran convocadas para tratar asuntos 

determinados en la convocatoria - ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIA.- Sean ordinartas o extraordinarias, las juntas generales 

de Accionistas, serán convocadas por medio de la prensa, mediante aviso 

que se publicara en uno de los periodicos de mayor circulación en el 

domicilio pnacipal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo 

menos, al día de la reunión. En este lapso no se imcluirá el de la 

convocatoria, ni el de la reunion La convocatona indicara el lugar, fecha, 

dia y hora y el objeto de la reunión y el llamado expreso a! Comisario con la 

indicación de sus nombres y apellidos, Si la Junta General no pudiera 

reunirse en la primera convocatoria por no habe; concurrido a ella por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado, se procederá a una segunda 

convocatoria, la misma que originara una reunión que no podrá demorar más 

de treinta días contados desde la fecha señalada para la primera reunión y 

que se constituira válidamente con el número de acciomstas concurrentes 

asunto éste que se expresara en la convocatoria - ARTÍCULO DÉCIMO



TERCERO: QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta general de 

Acciontstas pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital 

social, la transformacion, fusión, escisión, la disolucion anticipada de la 

Compañsa, la reactivacion de ella en proceso de liquidación y en general 
cualquier modificacion de los Estatutos sociales, habrá de recurrir a elta en 

primera convocatoria por Jo menos el eoncuenta por ciento del capital pagado 

en segunda convocatoria, bastará la representación de la tercera parte de 

dicho capital y en tercera convocatoria, que no podrá demorar más de 

sesenta dias contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, mí 

   
   

iento del capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad 

de la Junta. Todos los concurrentes deberan susenbir el acta 

ción de nulidad Sin embargo cualquiera de los asistentes 

puede .1se a Itrscusión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

lo suficientemente informado - ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

VOTACIÓN.- Salvo lo dispuesto en la Ley de Compañías y en los 

presentes Estatutos las decisiones de la Junta General seran tomadas con una 

mayoría de votos que represente por lo menos, el cincuenta y uno por ciento 

del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

DIRECCIÓN Y ACTAS. Corresponde a).- La Junta General estará 

dirigida por el Presidente y en su ausencra por quien Jo subrogue o designe la 

Junta para el efecto, b).- El Presidente de la Junta y el Secretano susenibirán
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el Acta correspondiente, salvo a lo dispuesto en el articulo dosct 

y ocho de la Ley de Compañías, c).- De cada Junta se formara un 
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con copia del Acta y los documentos que sirvan para justificar que la Junta 

se celebró válidamente; d).- Actuará el secretario de la Junta el Gerente 

General o quien para su efecto designe la Junta General - ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- Corresponden a la Junta General de Acciomstas, a) - 

Nombrar y remover al Presidente, Gerente General,  Comisamos y 

Liquidadores de la Compañia, en su caso y fijar sus remuneraciones, b).- 

Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los Admunistradores y 

Comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime convententes para 

los intereses de la Compañía: c).- Autorizar la amortización de las acciones; 

d).- Resolver sobre la fusión, incisión, transformacion y liquidacion de la 

Compañia; €).- Aprobar la distibución de las utilidades previo el 

conocimiento de la solicitud realizada por el Gerente General; f).-Resolver el 

aumento o disminucion del plazo de duración de la Compañia, g).- Disponer 

cualquier reforma al contrato social; h).- Determinar el procedimiento para 

la liquidación de la Compañía; 3).- Aprobar las actas de Junta General de 

Accionistas las que deberán ir suscritas por el Presidente y Secretario de la 

misma, j).- Las demas que se contengan en la Ley o en los Estatutos, k).- 

Resolver sobre, las perdidas o ganancias de la Compañía - ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido 

por la Junta General de Accionistas Durará dos años en sus funciones y 

podra ser reelegido indefinidamente, pudiendo ser acciomista o no de la 

Compañía Corresponde al Presidente; 2)- Convocar y presidir las sesiones 

de la Junta General de Accionistas . b).- Autorizar con su firma los titulos de 

Acciones y las Actas de Junta Genera! cuando las haya presidido, e)- 

   

    

    

   



Susenbir conjuntamente cun el Gerente General obligaciones hupotecarias 

sobre bienes rarces de la Compañía, d).- Reemplazar al Gerente General con 

todos sus deberes y obligaciones en caso de falta, ausencia o impedimento de 

este hasta el remtegro del sefendo funcionamiento o el nuevo 

nombramiento- ARTICULO DECIMO NOVENO : DEBERES 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. DEL GERENTE GENERAL.- 

Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía 

Durará dos años en sus funciones y podra ser reelegido indefinidamente Sus 

Deperes, obligaciones y atmbuciones son los que otorgan la Ley y los 

Estatutos, de manera especial, le corresponde lo siguiente; 2).- Representar 

cial y extrajudicialmente a la compañía, Db).- Administrar los negocios de 

la Compañía con las limitaciones de estos estatutos; €).- Cumphr y hacer 

ler las disposiciones de la Ley y de los presentes Estatutos, d)- Llevar 

los|Líbros de Actas de Juntas Generales, e).- Otorgar Poderes Especiales 

; responsabilidad y Poderes Generales, previa sutorizacion de la Junta 

de Accionistas, £) - Nombrar y remover al personal de empleados y 

de la Compañia y fijar sus remuneraciones, $).- Controlar bajo 

su persondl responsabilidad que se lleve a la Contabilidad al día, asi como 

cuida de los kienes, enseres, inventarios y maquinarias de ta Compañía, h).- 

Las ás establecidas ca la Ley y los presentes estatutos.- ARTICULO 

O DE GERENTE DE OPERACIONES.- Para ser Gerente 

de Operaciones podrá ser o no accionista de la Compañía Durará dos años 

en sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: DEBERES Y OGLIGACIONES Y 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE DE OPERACIONES.- Son deberes 

Obligaciones y Atribuciones, las que les otorgan la Ley y los Estatutos, de 

manera Especial, le corresponde lo siguiente, a).- Cumplir y hacer cumplar 

las resoluciones de Junta General, b).- Reemplazar al Presidente en caso de 
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atribuciones. £).- Coordinar con el, Gerente General, la Ofganizacion, 

admumustracion de personal y sugerir los cambios y modificaciones, d).- 

Sugerir la adquisición de bienes y equipos que se requieran para el 

desenvolvimento de la empresa, previo el imforme correspondiente - 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: COMISARIOS.- La Junta 

General de Acciomstas elegiran un comisario principal y uno suplente para 

un periodo de un año, tendrán los deberes y atribuciones señaladas en la ley 

de Compañías y aquelías que fije lía Junta General- ARTICULO 

VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

SOCIEDAD.- La representación de la Compañia tanto judicial como 

extrajudicial corresponden al gerente General y en caso de falta, ausencia O 

impedimento, la representacion legal corresponderá al Presidente con los 

deberes y atmbuciones del gerente General - ARTICULO VIGÉSIMO 

CUARTO: EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

Compañia comprende el pertodo entre el primero de enero y el tremta y uno 

de diciembre de cada año- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio economico se 

distribuirán en la forma que determine la Junta General y de conformidad a 

lo que dispone la Ley de Compañras Igualmente la sociedad formará el 

Fondo de Reserva Legal y cuando as: lo decida la Junta General, las reservas 
voluntarias - ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La Compañía se disolvera por causas prescritas en la Ley 

de Compañsas En caso de liquidación, mo habiendo oposición entre los 

accionistas, la Junta General designará dos hquidadores, uno principal y el 

otro suplente $ señalara sus atribuciones y deberes- TERCERA:



INTEGRACIÓN DEL CAPETAL.- El capital soctal de la Compañía se 

encuentra integramente suscrita y pagada de acuerdo al siguiente detalle- 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

  

P ACCIONISTAS TCAPITAL] CAPITAL ¡ NUMERO | 
¡SUSCRITO, PAGADO | ACCIONES | 

  

L 
  

  

  

Í1 - ORTIZ BENAVIDES MARCOS GIOV ANY] 400,00 T 400,00 T 400 
LD ORTIZ ARIAS MARCOS ANDRES [400,00 , 400,00 T 400 
TOTAL [seso | s800 | 800 

! 
1 
] 
, 1 
j   

El capttal sera pagado y depositado en una Cuenta de Integración de 

Capttal, abierta, en un Banco a nombre de la Compañía, la presente - 

CUARTA: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas facultan al 

seño Doctor Eduardo Carrera Proaño, para que realice los tramutes 

neogsarios para el perfeccionamiento de la constitucion de la sociedad.- 

QUINTA.- NOMBRAMIENTOS.- Se nombra en calidad de Presidente de 

mpañía al señor ORTIZ ARIAS MARCOS ANDRES, como Gerente 

ral al señor ORTIZ BENAVIDES MARCOS GIOVANNY - SEXTA.- 

'OSICIÓN GENERAL.- a) Los permisos de operacion que reciba la 

12, autorizados por la Comisior Nacional de Transporte Terrestre, 

y Seguridad Vial, no constituyen titulos de propiedad, por lo 

no son susceptibles de negociacion, b) La compañía en todo lo 
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relacionado con el Transito y Transporte Terrestre se someterá a Ley de 

Ttansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, su reglamento y a las 

disposiciones que sobre tema dictaren las Comisiones Nacional y 

Provinciales de Tránsito y las Jefaturas Prownciales de Tránsito, e) El 

cambio o aumento de untdades, la variacion del servicio y más actividades 

de tránsito y transporte terrestre, los realizara la compañía previa 

autorizacion de los competentes organismos de tránsito y transporte Usted 

señor notario, se servira agregar las demas clausulas de estilo para la validez 

de este Instrumento - Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor Eduardo 

e 
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Carrera Proaño, con Matricula profesional MuIMEro einco mi 
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teimta y cuatro de! Colegio de Abogados de Pichincha, la 

Queda elevada a escritura publica con todo su valor legal: para el 

Otorgamiento de esta esermtura se observaron los preceptos legales del 

Cáso, se agregan los documentos hatnlrtantes necesarios, y, leida que ley 

fue a los señores ComParecientes, integramente por mi el Notario, se 

afirman y ratifican en ella y firman conmigo en umdad de acto de 

todo lo cual doy fe - 

  

SR_ MARCOS GIOVANNY ORTIZ BENAVIDES, 
Cao 18B09sn0n4-a 

  

SR MARCOS ANDRES ORTIZ ARIAS 

Cc ASOArda 

FIRMADO. EL NOTARIO.- DR. FAUSTO ENRIQUE MORA VEGA 

NOTARIO DECIMO NOVENO DEL. CANTON QUITO 

 



REPUBLICA DEL FCUADOR 
SU FFRINTENDINCIA DE COMPAÑIAS 
AMPUJACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

  

NÚMFRO DE TRÁMITE, 1324741 
TIPO DE TRÁMITE: COVS (UCION 
SESOR: ORTIZ BENAVIDES MARCOS GI ANNY 
FELCHA DE RESFRA NACION. e 19 200012 1401 

  

PRESENTF- 

AIN DE ATENDER SU PI UICION PRESTA REVISION DL NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SL CONSLUTA PARA AMPLIACION PLE PLAZO DF La DENOMINACIÓN 
QUE SÍ DLTALLA A CONTINUACION HA TENIDO Ef SIGUIENTE RESULTADO Q

s
.
 

TRANSPORTE DE CARGA PFSaDa TOPMOVAS A, 
APROBADO 

SL MUEVO PLAZO DEV ALIDE ZENPIRA EL 0: k0r201d 

DERO RECORDAR a LATER QU SU RESERA a 11 DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON LE PLAZO APRODADO 

PARTICUI AR QUÍ COMUNICO 4 USTED PARA 10% FINUS CONSIGUII NTES. 

ORT 
A 

DR, VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL :



QUITO, 46 DE OCTUBRE DEL 2010 BANCO DE GUAYAQUIL 
€ A CTTBANCO 

Sres. 1711736 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certifivamos que hemos recibido en Cuenta de Integracion de Capual a nombre de la 
añ en formacion Ja cual se denomnerá “TRANSPORTE DÉ CARGA 

PESADA TCPMOVA S.A.” por un valor de USD 800,00 (OCHOCIENTOS 00/100 
DOLARES) que han sido depositados a nombre de las persones que a continuación 
defállamos 
    

  

   

   

  

NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 
'RTIZ BENAVIDES MARCOS GIOVANNY USD 400 00 
RÁIZ ARIAS MARCOS ANDRES USD 400 00 

USD 800.00 

El valor correspotidiente u este certificado será puesto a disposición de dos 
iemimstradores de la nueva Compañia una vez que esta haya quedado debida 5 
galménte constisuida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
ebidámente insertos: 3 comunicación o certficudo dirigido y conferido por el 

usmo correspondiente, que acredita que la Compadía ha terminado su tramite de 
consutución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración de Capital 

      

  

Si la referida Compañía no Megara a consimtuirse, el depósito efectuado en la Cuema 
especial de Integracion de Capital, será reantegrado al (Los) depositante (s) en cuenta. 
previa u la devolución original de este ceruficado 

Atentamente, * 
7 o NOMBRE : 

CC: 

FIRMA : 

  

aLy0A99 COD 19048
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DEl IRANSPUATE TEARES: 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD nal 

TRÁNSITO Y SEGURIOOS VIAL 

CONSIDERANDO; : . : 

Que, tos Wtegrantes de la Compañ . e ipañía en formación de Transporte de Carga 
denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TUPMOVA ar con nicho en 
el Cantop Quo, Provinca de Pichincha, han solicitada a esta Organismo el informe 
previo a 50 Congufuión dutibita, con la momina de Di "0. tte de 
fraciente S0ciedad 0% (02) iisarntes se ea 

Que, el proyecto de Minuta he sido elaborado con sutecón a tas Gisposiignes de la 
Ley de Compañas, Cósipos E y de Comercio, por lo qué dicho proyecto cumple con 
19S normas legales Y reglaMentarias de transporte tefrestre y tránsito, con las 
$'Quientes Observaciones 

AS" Los permisos de Operación que reciba la Compañía pdra la prestación del servicio 
dé transpórte publico de córga pes$da, serán autorizados por los competentes 
olganismos Ue tránsito, Y no (Onstituyel ttuios de propiedad, por consguiemé nO son 
susceptibles de negociación 

AJT - La Reforma del Estatuto, aumento 0 cambd de Unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la Compañía, Premio 

informe favorable de (05 compitartes DIYartismos 06 Tránsito 

Añ La CoMpañía en todo lo relacionallO Con ej tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a l2 Ley O/9ánica af Transporte Terrestre, Trángto y Seguridad vist Y sus 
Reglamentos. Y. a 125 "egulacitnes que 3Ubre este mateda dictarer? os organismos 
competentes de Transporte Teyrestre y Tránsito 

Art: Si por tfecto de la prestación del Servicio deberan cumplir aderiás normas de 

seguridad, Mgiens, Medio aries y Vrros establecidos por orros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estuco de C3Mpo se determinó que conforme y la oferta Y demand 
sector se cáquiara, Ciniseramdo en 12 concesión de permiso de opel 

unicamente a los acciofistas que se presenten con Uidades 

», 18 Coordinación de Asesoría Jurídica Mediante fnforme No D72-CAÍ-017-= 

En > Gs ferina 19 de marzo Ss 200%, Tecomienda la emisión de ¡nforme fan 

para la Constitución Juridica de la Compañia en folmación de Transporte de 
pesada denominada "TRANSPORTE DE CARGA PESADA TCPMOVA S.A,” 
haber cumplido con el procedimiento que dispone fa Formativa legal 

Que, la Ley Organica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad vial fue publicada 

en el Registro Oficial NO mos 7,de Agosto del 2008, la cual fue aprobada Por 

lea Nacionat Constitiy sElgmento legal que regula tods la relacionado 

on dos Ora . ci, trans y Seguridad Vial, su nueva con los Organismos se Y S 
organización, sus competencias y atril UEÓhes. 

OUla aha      

     

  

   
    

        



    

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

De conformidad a do dispuesto en el Art 29, mumeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art, 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

1. Emibr informe favorable previo para que la Compañia en formacion de Transporte 
? de Carga pesada denominada “TRANSPORTE DE CARGA PESADA TCPMOVA 

7 $,A.”, con domicilio en el Cantón Quito, Prowncia de Pichincha, pueda constituirse 
Juridicamente     

    

     

   
   

     

   

  

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de )a 
Compañia, en consecuencia no implica autorizacion para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a ta Comisión Nacional del Transporte/ Terrestre, Tránsito y 
Segundad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Segundad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Naciona) del 
Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y más Sutoridades que sean del 
caso 

4 Comunicar con esta resolución a los Peticionarios, a la Supenntendencia de 

Compaílas y a las autoridades que sean del caso 

Dado en la ciudad de Quito, en fa Direccion 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

L 

       

   
  

LO CERTIFICO: 

    
      $ Sama Mari- Tolef. 2825816 * 2224999 - QUITO ECUADOR 

ZOO aman ret on 0   

   

  

 



    

    

     

CIMA NOVENA DE QUITO 
ALA LEY NOTARIAL DOY FE 

 



     
    

ONALALEY NOTARIAL DOY FE 
aya que ANTACEDE es tual al 
mario que         

e otokgó ante mi, y, en fe de ello confiero esta primera copia certificada, 

de la escritura publica que contiene la CONSTITUCION DE LA o 

COMPAÑIA ANONIMA “TCPMOVA SA” otorgada por lus señores 

MARCOS GIOVANNY ORTIZ BENAVIDES y MARCOS ANDRES % 

ORTIZ ARIAS, firmada y sellada en Quito, a diez y nueve de octubre del 

año dos mil diez 

 



Te, 
NOTARIA DECIMO NOVES 

  

A      
RAZON Tome nota al margen de la respecuva escrirura matriz de la 

Constitucion de la Compañia Anonima TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TCPMOVA $ A, celebrada el 19 de octubre del 2010, en la 

Notaria Decimo Novena del canton Quito actualmente a mu cargo, la 

Resolucion de la Supermtendencia de Compañias numero 

SC 1 DIC Q 10 004808 de fecha 08 de noviembre del 2010, mediante la 

cual se aprueba la constitution de esta Compañia - Quito, a once de 

noviembre del año dos mil diez 

EL NOTARIO 

    
        

    
Sana aa



  

6060011 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

o] 

ZÓN: Con esta fecha queda imscrito el presente documento y la Resolucion número 
SC.H.DJC.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHO de la SRA. 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 08 de 
noviembre del 2010, bajo el múmero 3868 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañia “ TRANSPORTE DE CARGA PESADA TCPMOVA 5. A.” otorgada el 19 de 

O octubre del 2.010, ante el Notario DÉCIMO NOVENO del Distreto Metropolitano de Quito. 
DR, FAUSTO ENRIQUE MORA, VEGA, Se, da así complimiento a lo dispuesto en el 
Artículo SEGUNDO de la citadsRésolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975; Publicado en el'Registeo Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año - Se anotó en el Repgftonorbajo el número 41332. Quo, a dicvinueve de noviembre del 
año dos mil diez - EL, ¿PERISTEADOR ar 

Po    
RO/g.



  ge 

Sosecanegsen 
DS Dz COMPAÑÍAS 5066012 

2326 

OFICIO No, $C.11.01C.Q.11. 

Quito, 15 BEAM 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA TCPMOYVA S., , ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

  

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

"ES 
De Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL


